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CONVENCIÓN NACIONAL DE OPIS 

Proyectos de Diversidad Biológica y Servicios 

Ecosistémicos



• La economía nacional depende en cerca del 60% de la biodiversidad, tanto en lo referente a la producción

agropecuaria, pesquera y forestal, como en lo industrial.

• La importancia económica de este uso supera los ingresos obtenidos por la exportación de productos

derivados de la misma biodiversidad (pesca, caza, plantas medicinales,fibras, artesanías, leña, madera,

tintes y colorantes, etc.).

• La importancia de los recursos genéticos de flora y fauna es cada vez mayor en lo referente a las especies y

variedades silvestres y primitivas.

Importancia de la Biodiversidad

Servicios Ecosistémicos
• Los ecosistemas terrestres como bosques, son uno de los sistemas de mayor riqueza biológica. La

biodiversidad forestal sustenta a una amplia gama de bienes y servicios necesarios para el bienestar humano:

 Almacenamiento y purificación de agua potable

 Mitigación de desastres naturales como sequías e inundaciones

 Almacenamiento de carbono y regulación del clima

 Provisión de alimentos, lluvias y una amplia variedad de bienes.

• La conservación de la biodiversidad forestal es un requisito esencial para garantizar un flujo duradero y

amplio de servicios ecosistémicos forestales.

ASPECTOS GENERALES



N° PIP SOLES

FUNCIÓN 17 6242 9,785,759,482.93         

PIP REGISTRADOS EN BIODIVERSIDASD Y ECOSIS 1525 4,072,975,123.24         

PIP VIABLES EN BIODIVERSIDAD Y ECOSIS  * 1023 2,336,478,045.57         

* Divición Funcional 054; Grupo Funcional 119,120,121

Inversiones en la Función Ambiente
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• Se tienen que analizar dos aspectos, entornos, escenarios, fundamentales: i) político, ii) técnico
administrativo.

Político

a) Establecer los espacios de coordinación, acuerdos, para incorporar en la agenda nacional el tema
de biodiversidad. CONADIB, MINAM, PCM, Consejo de Viceministros, el entorno es favorable
aprovechar las oportunidades en relación a la COP 20.

a) Priorizar el tema de biodiversidad por el sector, esto tiene que estar claro para el MINAM, se tiene
que generar una institucionalidad estatal (publica) para la investigación, promoción de la
biodiversidad que se considere como uno de los pilares para el desarrollo económico del país.

Técnico Administrativo: 

a) Instrumentos técnicos administrativos (documentos) que son diseñados y normados por el sector
ambiente. EIA, OT los cuales deben identificar los riesgos en la degradación y destrucción de la
biodiversidad.

b) Lineamientos de Política de Inversión Pública en materia de Diversidad Biológica y Servicios
Ecosistémicos 2015-2021, aprobado mediante RM N° 199-2015-MINAM.

c) Lineamientos para la formulación de proyectos de inversión pública en diversidad biológica y
servicios ecosistémicos. Aprobados por R.D. N° 006-2015-EF/63.01.

d) Elaboración de estudios de preinversión para implementar la estrategia de biodiversidad.

Estrategias y Acciones para la Incorporación de la 
Biodiversidad y Ecosistemas en la Inversión Pública
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Objetivo General. 

Promover la inversión pública para la conservaclón y uso sostenible de la 

diversidad biológica y de los servicios ecosistémicos a fin de alcanzar el mayor 

bienestar social del país.

Objetivos Específicos.

(i) Conservar y recuperar la diversidad biológica, fuente de los servicios

ecosistémicos, en sus tres componentes: ecosistemas, especies y genes.

(ii) Generar, gestionar, transferir, difundir y facilitar la adopción de conocimientos

con fines de conservación de la diversidad biológica y los servicios

ecosistémicos.

(iii) Promover el uso sostenible de los recursos genéticos, las especies y los

ecosistemas, así como los servicios ecosistémicos a través de la innovación.

(iv) Reducir las amenazas a la diversidad biológica.

(v) Promover la participación pública, privada y de la sociedad civil en la gestión

sostenible de la diversidad biológica.

Lineamientos de Política de Inversión Pública en materia de Diversidad Biológica y 

Servicios Ecosistémicos 2015-2021, aprobado mediante RM N° 199-2015-MINAM
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Lineamientos para la formulación de proyectos de inversión pública en diversidad 

biológica y servicios ecosistémicos. Aprobados por R.D. N° 006-2015-EF/63.01. 
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¿Quiénes pueden formular PIP en diversidad Biológica y 

Servicios Ecosistemas?
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¿Quiénes pueden formular PIP en diversidad Biológica y 

Servicios Ecosistemas?



Recuperación de Ecosistemas

IDENTIFICACIÓN

Condiciones que debe cumplir un PIP

Criterio Obligatorio; El ecosistema debe estar degradado. Se entiende

por ello un ecosistema del cual se tiene evidencia de que existe una

disminución significativa de uno o más de los bienes o servicios que

proveía. Se por acción del hombre o la naturaleza.

Asimismo ecosistema de relevancia económica, social y cultural.

Ecosistemas únicos por su representatividad para el país.

Debe existir un demandante de los servicios ecosistémicos
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